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ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR 
CONVOCATORIA 

La Constitución de 'la República en  su articulo 81, 
inciso b). atribuye ai presidente de la Asamblea Nacio- 
nal del Poder Popular la facultad dc  convocar las sesio- 
nes ordinarias de.ésta. 

En consecuencia con lo anterior, 
coNvoco 

Para el día 13 de septiembre del año en  curso, a las 
1n:nn a.m.. en el Palacio de las Convenciones. al tercer 
periodo ordinario de sesiones. correspondiente a la quinta 
legislatura de la Asamblea Nacional del Poder Popular. 

Circúlese la presente a los diputados de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular, asi como entre los órganos 
y organismos estatales, segsin proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

L a  Habana, 23 de agosto de 1999. 
Ricardo Alarcón de Quesada 

CONSEJO DE ESTADO 

~ 
- 
FIDEL CASTRO RUZ. presidente del Consejo de Estado 

de la Repúbliea de Cuba. 
HAGO SABER Que el Consejo de Estado ha acordado 

lo siguiente: 
POR CUANTO La Constitución de la República en 

su articulo 120 establece que en Cuba la función de  
impartir justicia dimana del pueblo, es ejercida a nom- 
bre de éste por el Tribunal Supremo Popular y los demás 
tribunales que la Ley insliiuye, y en su articulo 134 
dispone que para los actos de impartir justicia todos los 
tribunales funcionan de  manera colegiada Y en ellos 
participan con iguales deberes y derechos los jueces prv- 
fesionales y los jueces legos. El desempeño de las fun- 
ciones judiciales encomendadas al juez lego, dada su 
importancia social. tiene prioridad con respecto a su ocu- 
pación laboral habitual. 

Los jueces legos en Cuba constituyen 
una conquista de la Revolución y del Socialismo Y ex- 
presan la participación dcl pueblo en la administracián 
de justicia a la que aportan lo mejor de s u  experiencia 
personal, resultando para ese empeño propuestos y ele- 
gidos mediante procedimientos democráticos. 

POR CUANTO: 
POR CUANTO: La Ley No 82, de los tribunales po- 
pulares, dc 11 de julio de 1997, establece que los jueces 
l w o s  son clegidos Por las respectivas asambleas del 
Poder Popular, a propuesta de las comisiones de selec- 
ción de candidatos y de elaboración de candidaturas de 
jueces legos. 

POR CUANTO Tcniendo en cuenta lo establecido en 
ei apartado 3 def articulo 49 de la Ley No 82, de los 
tribunales populares, y el interés al respecto expresado 
por la Central de Trabajadores de Cuba, los Comités de  
Defensa de la Revolución, la Federación de Mujeres Cu- 
banas. la Asociación Nacional de Agrirultares Pequeños 
y la Federación de Estudiantes Uriversitarios. se hace 
necesario regular la participacih efectiva de dichas or- 
ganizariones en el proceso de formaciiin de las candida- 
tiiras para la eleccibn de los jueces legos de los tribuna- 
les populares. 

POR TANTO El Consejo de Estado de la República 
de Ciiba, en uso de las atribuciones que le han sido 
conferidas en el inciso c) del articulo 90 de la Consti- 
tución de la República, resuelve dictar el siguiente 

DECRETO-LEY No 195 
REGLAMENTO PARA EL PROCESO 

DE SELFCCION Y ELECCION 
DE JUECES LEGOS DE LOS.TRIBUNALES 

POPULARES 
CAPITULO 1 

GENERALIDADES 
ARTICULO 1.-Este reglamento regula el procedimiento 

para la selección y elección de los jueces legos de los 
tribimales populares en sus distintas instancias: 

8 )  Tribunal Supremo Popular. 
b) tribunales provinciales populares, 
c) tribunales niiinicipales populares. 
ARTICULO 2.-Son jueces legos todos aquellos ciuda- 

danos ciibanoi sin titularidad jurídica. qiie elegidos como 
tales por la asamblea del Poder Popular que corres- 
mporda. imparten justicia en las distintas instancias de los 
tribunales populares de la República d e  Cuba. en igual- 
dad de derechos y dcbcres con los jueces profesionales, 
por un periodo de 5 años. 

ARTICULO 3.-La cantera para la selección de jueces 
legos Be encuentra en las masas de trabajadores, así 
como en  I I ~  de ioc miembros o afiliados a los Comités 
de Defensa de la Revolucibn, Federación de Mujeres 
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l d  
Cubanas, Asociación Nacional dc Agricultores Pcqueños 
Y la Fcderacibn de  Estudiantes Universitarios existentes 
en nuestro pais, que posean los requisitos para ello. 

ARTICULO 4.-En todo proceso 'de selección, propues- 
ta y elecciún de jueces legos que se realice a tcnor de lo 
dispuestu en el presente reglamento, se tomará como 
cantera directa a los actuales jueces legos que hayan 
sido eiegidos para el mandato anierior, siempre que 
muestren, de mudo expreso, su disposición de continuar 
descmpeñando estas funciones y hayan obtenido una 
evoluaciún positiva. 

ARTlCULO 5.-Los jueces legos son clegidos por la 
asamblea del Poder Popular del territorio en que vayan 
a ejcrccr su fuiicion judicial, a propuesta de la Comisiún 
de Selección dc Candidatura dc jueces legos; la quc en 
lo adelante se denominará Comisiún de Candidatura, 

Los candidatos que resulten electus jueces legos, acre- 
ditariii tal condición mediaiitc certificación que expediri 
la asamblea del Poder Popular correspondiente, 

ARTICULO 6.l.-Para desempefiar la funciúii de juez 
lego de los tribunales populares se exigen los requisitos 
siguientes: 
a) ser ciudadano cubano, 
b) mantener buena actitud aiite ei trabajo o aiite la 

c) posecr uii adecuado nivel cducacional, buciias cun- 

2. Además de los requisitus que se establecen en el 
apartado anterior, para scs elegido j i m  lego es i~ccc-
sario habcr cumplido: 
a) treinta años dc edad, si la elección cs  ara el Tri- 

b) veinticinco años de edad, si lo es para un ti'ibuiial 

c) veintiún años de edad, si lo es para un tribunal 

CAPITULO 11 
DE 'LA INTEGRACION 

DE LAS COMISIONES DE PANDIDATURAS 
ARTICULO 7.-Las comisiones de candidaturas de jue- 

ces legos se integral, por representantcs dc la Central 
de Trabajadores de Cuba, de los Comités de Defensa 
dc la Revolución, ric l a  Federación de Mujeres Cubanas, 
de la Asociaciúii Nacional de Agricultores Pcqucfios y 
de la Federacion dc Esludiantes Universitarios. 

Para su  constituciún, lus rcpresentantcs miembsus dc 
los comisioiics dc caiididaturas de jueccs lcgos ser in  
desipilados por  las direcciones riacionales, provinciales y 
muiiicipalcs dc las orgaiiizacioiies meiiciuiiadas en el 
apartado aiitchoi. ii solicitud de los prcsideiitcs dc las 
asambleas dcl Podes Popular q u c  corresponda y ejer- 
cerán las Sacultadcs iiecesarias para dirigir y desarroilar 
eiicazmciitc el procc:,o de selecciún y elecciihi de prc- 
candidatos a jueces icgos por medio de las estructuras 
internas dc sus respcctivas organizaciones. 

Cuando aiguna de las organizaciones meiiciuiiadas eri 
el párrafo iiiicial dc esle articulo carccicra de rcprc- 
sentacioii eii algún municipio. se d e s l m x á  un rcprc- 
scntanlc por la dii-ecciún ~iriiviiiciai corresyoiidieiite. si 
así lo considera ucoiiscjahic 1;i usgaiiizociúii. No obstaiilc, 

actividad de iriteres social que realice, 

'dicioiics morales y gozar de buen concepto público. 

bunal Supremo Popular, 

provincial popular, 

municipal popular. 

en e] CabU dc la rederdLi6ii de E;siudiiiiltes UiiiVeSLitd- 
 

rios súlo se designaran reprcsentantes en aquellos niuiii- 
cipios donde radiquen centros de estudio de enscñanza 
superior, 

Si quedara incompleta la comisión por producirse al- 
guna vacante, la organización a la que le currespondiere 
nombrará en un plazo no mayor de 5 días a su nucvo 
representante a solicitud del Presidcnic dc la Comisión. 

ARTICULO <!.-Las Comisiones de Candidaturas a que 
hacc referencia el articulo anterior serán prcsididas por 
el representante de la Central de Trabajadores de Cubd. 

CAPITULO 111 
DE LA CONSTITUCION 

DE LAS COMISIONES DE CANDIDATURAS 
ARTICULO 9.l.-Las Comisiones de Candidaturas de 

jueces legos se constituyen cada cinco años coincidiendo 
con el proccso de elecciún de jueces legos en  todo el país. 
2 .  Los presidentes de las respectivas asambleas del Poder 
Pupuiar convocarán, a petición del Presidente del tri- 
bunal pupulür correspondiente. a constituir las Comisio- 
,les de Candidaturas con vista a proceder a la sclccción 
y propuesta de elección de los jucces legos en las de- 
marcaciones dondc cjercen s u  competencia dichas asam- 
bleas. *urpuQ i 

ARTICULO10.-Si pur cualquier cuusa durante e1 tér- 
mino del mandato de los jueces lcgos quedaran vacantes 
plazas dc jueces legos y resultare indispensable cubrirlas, 
el Co;iccjo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular 
u. e11 su caso c l  del tribunal proviiicial correspondiente. 
interesará del Prcsidcnte de la asambiea del Poder Po- 
pular quc convoque la correspundiente Comisión de Caii- 
didalura, para proceder a la selecciúri y propuesta de 
los jueces legos que cubririn las plazas vacantes a 
partir de lo cual se procederá conforme a lo previsto 
en este decreto-icy. 

Eii la convocatoria, el Prcsidcii1.c dc la asambiea dcl 
Poder Popular correspondiente señalará dúnde sesioiiará 
la Comisión de Candidatura. 

ARTICULO 11.-A partir de la convocatoria quc hagan 
los prcsidentes de las respectivas asambleas del Poder 
Popular, las organizaciones dc masas previstas en el 
articulo 411.3 dc la Ley No 82,  que intcgran las C.omi- 
sioncs de Candidaturas designaran, en un plazo no mayor 
dc 10 dias hibiles, sus represeniantcs para cunlui'inai. 
dichas comisioiies. 

rlRTICULO 12.-El Presideiitc de la Cuniibiúii (le Ciii- 
didatura citari a la primera rcuiiiúii cn la iiuc se esta- 
blecerá lu siguiciitc: 

Croiiograma para ejecutar las asamblcas dc büsc piird 
la selecciúii dc precandidalos a jueccs legos. 

0 l)islribuci&i de las tareas ciitrc ios miembrus dc las 
organizaciones integrantes de las comisioiics. 
ARTlCULO 13.1.-Lüs Comisiones de Candidaturas N a -  

ciunal, provinciales y municipales coordinan eiitie si 
aspectos dc interés mutuo, en  cuariiu a la necesidad de 
jueces legos en cada instancia, furyna y contenido del 
proceso de seleccibii y elección, a u n  cuando iuncionan 
dv  moda independiente. 
2. Las Cumisioiies dc C a ~ ~ d r h i t t r x s  sc ;ipiiysi'.iii 10s 
respedivus ti,ibuiialcs popdascs paid la suluciúii dc las 
iie;:rsidadcs nicitcriaic; y de rcvurms hurnoiius iiidispc:i-- 
LJbleS para SU ~UiiciUiid~iieiitO, el1 C U ~ ~ ~ b ~ U ~ l d t ~ l C+ lU  
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regulado en el articulo 50.2 de la Ley NO 82 de 1907, 
de los tribunales populares. 

CAPITULO IV 
FUNCIONES Y TAREAS 

ARYICULO 14.-EI Presidente de la Comisión dc Can- 
didatura a cada instancia tiene cnlrc sus funciones las 
siguicnies: 

a )  dirigir las actividades de la comisiúii y representarla. 
b) coiiv~car y prcsidir las reunioiics de la comisión cla- 

bordiido previainciite el orden del dia, 
c )  proponer a sus miembros las cuutas dc prccaiididatos 

B presciilar por cada una de las organizaciones quc 
ellos representan, 

d) proponer y heccr cumplir cI croiio&rania de trabajo 
del proccso de selección y eiección de los jueces 
Iegvs, fijando los plams dc cumplimiento inicial y 
liiial. asi como las tareas y etapas iiiicrmedias, 

E) coordiiiiir cvii los respect~vos presidentes de los tri- 
bunalcs populares la demanda en cifras concretas de 
jueces le$?os u elcgir, así como las prioridades y otros 
intereses territorialcs, 

1) presentar al Prcsideiitc dc la as‘ambiea dcl Poder Po- 
pular que correspoiida. la caiididaliira de jueces legos 
coii las argumciitacioncs correspoiidierites de cada 
propuestii, 

6 )  cualriuic;. otra q u c  sc Ic atribuya por acucrdu de la 
coniisióii. 

ARTICULO IS.-Los demis miembrvs dc la Cumisióii 
dc Candidatura tienen las funciones siguiciitcs: 
a) iisistir a las reuniones de la comisibii, 
b) ejecutar las tareas que se Ic asigiicii por el I’resi- 

c) actuar. previa designación del presidente, como se- 

d) dar cueiitn del cumplimiento de las tareas asignadas, 
e) cualquier otra que se le atribuya por acuerdo de la 

ART1CUI.O iG.-Las Comisiones de Cnrididaturas teii- 

a)  garantizar la calidad del proceso dc selección de los 
precaiididatos hasta coniormar la candidatura según 
las cifras coiivenidiis. 

b) adoptar liis decisioncs que aseguren quc los prccaii- 
didntos cumplan los requisitos previstos en el ar- 
ticulo 6 de csie decrcto-Icy. asi como q u e  en ellos 
110 C O : I C I I I ’ ~ C I I  los iiiipcdimeiitos cstahlccidus CII cl 
~ t r t i c ~ ~ l u  44 de i;i Lcy NO 112 de 1907, de los tribunalcs 
popularcs. 

c) iiiaiitmicr l i i  adcciidila iniurniiiciúii, a través de lus 
nicdius de ii<Sormaci(h masiva a s u  alcance, accrca 
d c ~  dtwrrollu r lci  riroceso de sclccciúii y elección de 
JUCCCS lcgoi. axi  comc de las funcimics y requisitus 
de &tos y cic l a  imporlancia social de esta iiislitu- 
ciiiii. 

d) emitir piirtcs periOrlicos sobre el coinporlamieiito del 
proceso ii las asambicas dcl Poder Popular que co- 
lres]>viido. 

c )  ciimplir Im pI;i,.s>s y furinas de ciili.~,.ga rlc las caii- 
didatiir;is cIc jiwcca legos a las asambleas del Poder 
I’u[IuI;II. IIW ciirrcsponda. para su elccciúii. 

1) ciiticgdr ,A l u i  lircsideiites dc lus tribulidles pOpulürEs 

dcnte de la Comisión, 

cretario en las sesiones que SE eiectúen, 

comisión. 

drán irdemis, las funciones siguientes: 
correspondicntes, la documentación gcrierada duran- 
te el proceso de selección de aquellos candidatos que 
resultaron elegidos jueces legos, asi como la copla 
de la lista de candidatos presentados al órgano 
elector, 

g )  evaluar el resultado del cumplimiento general de 
las tareas y en cspecilico las asignadas a cada uno 
de sus miembros, 

h) notificar a las direcciones nacioiialcs, provinciales o 
municipales de las orgdiiizaciones de masas rcpre- 
sentadas en la comisión según su jurisdiccioii, el 
criterio evaluativo sobre el desempeño de su repre- 
sentante. 

CAPITULO V 
DE LAS PRECANDIDATURAS 

ARTICULO 17.1.-EI proceso de scleccióii para iiigre- 
sar al sistema judicial como juez lego comienza a partir 
de su clccciún democrática como precandidato cn las 
asambleas de trabajadores, de miembros o afiliados de 
los Comités de  Defensa de la Revolución, la Federación 
de Mujeres Cubanas, la Asociacibn Nacional de  Agri- 
cultores Pequeños o la Federación de Estudiantes Uni- 
versitarios, según sea el caso de la estructura dc base 
dc la organización de  masas por la que es propuesto. 
2 .  Son prccandidatos a jueces legos, los que, por voto 
dirccto y público de los asistentes, han sido elegidos 
como tales e n  las asambleas de base de las organiza- 
cioiies de masas y socialcs mencionadas eii el apartado 
;interior. 

ARTICULO 18.-La scleccióri de precaiididatos a iuc- 
ccs legos para ingresar por primera vez al sistema judi. 
cial se hará prelereiitemente Para integrar los tribunales 
municipales populares, debiendo, en lo fundamental, cu- 
brirse las vacantes ocurridas a instancia nacional y pro- 
vincial mediante procesos de promoción de jueces legos 
con experiencia. 

ARTICULO 19.-La selección de precandidatos a juecn, 
legos de los tribunales populares se hará teniendo en 
ciienta el principio de voluntariedad del propuesto y el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley. 

ARTICULO 20. ].-Elegido cl precandidato a juez lego, 
sc IC conformará un expediente primario que constará d e  
@ A c t a  de elección firmada por el precandidato, por ei 

que dirige la asamblea y por la administración a que 
responde laboralmente el propuesto, según corrcs- 
poiid;i. 
ConstUiicia fuiidada de quc el propucsto reune lo .  
sequisitos. 

@ U n a  iotu. 
Autobiograíla del prccaiididatu. 

2. Para detcrmiiiar que el propueslo coniu prccaiididaie 
i l  juez lego reúne los requisitos establecidos eii cl ar. 
ticulo O de este cuerpo Icgal, se realizarán las acciones 
lxcrsarias por quien dirige la asamblea de base. 

En los centros laborales, para el desarrollo de la asam- 
blea de base y en la ejecución de las acciones necesarias 
para detcrminar que el precandidato reúne los rcquisilos 
csprcsados. la administraciúii brindari los recursos tic. 

, trios a esos fines. 
nRTlCULO 2 1 . - - E i i  casu de ilue un niienibi.0 de la 

Cc;inisiúii de CandiQdturd reúulte propuesto cuino pre- 
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CONSEJO DE MINISTROS - 
El Secretario del Concejo de Ministros y de su COmit6 

Ejecutivo 
CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
haciendo "so de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fccba 29 dc julio de 1999, el siguiente 

ACUERDO 
Liberar al compañero ENRIQUE LUIS SENTMANAT 

SANABRIA, del cargo de Viceministro dr l  Ministerio 
de la Industria Ligera. 
1' PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repú- 

blica, se 'expide l a  presente certificación en  el P:ilacio 
de In Reroliición, a 29 de julio de 1999. 

Carlos Lar? Dávila 

MINISTERIOS 
candidato a juez lega debe ser sustiluido de inmediato 
como miembro dc la misma por la organización a la que 
representa. 

CAPITULO VI 
DE LA FORMACION DE LA CANDIDATURA 

ARTICULO 22.-Una vez elegidas por la asamblea de 
base como precandidaios a proponer para su eleccidn 
por la asamblea del Poder Popular que corresponda, la 
Comisión de Candidatura debe consultar el parecer de 
cuantas instituciones, organizaciones y centros de trabajo 
se estime pertinente. 

ARTICULO 23.1.-La determinación del número d e  
jueces legos que deben ser propuestos para su elección 
por las respectivas asambleas del Poder Popular, se 
ajusta a la cifra que cubra las necesidades reales de 
cada trihunnl. incremeniada en  un veinte (201 por ciento, 
la cual constituir2 la reserva dc jueces legos del tri- 
bunal d e  que se trate. 
2. La cantidad de jueces legos a que se refiere E l  apar- 
tado anierior será determinada por acuerdo de los conse- 
jos de Gobierno del Tribunal Supremo Popular O del 
Tribunal Provincial Popular, según sea el caso. 

ARTICULO 24.-A partir de las precandidaturas eie- 
gidss por cada organización de masas, las comisiones 
municipales de candidaturas determinarán lo siguiente: 

a) la propuesta para cubrir necesidades de las instan- 
cias superiores, según las solicitudes recibidas de 
éstni. pava lo q w  fundainentalment,e tendrán en  
consid-raii6n a los jueces electos en procesos ante- 
r i o ~ c s  que hayan trnido craiuaciones positivas y que 
a l  ser elcclos nuevamente mustraren s u  disposición 
de co:iti:,iiar en  talw firiciones, 

b) los precandidatos de mcjores condiciones para intc- 
grar la candidatura correspoFdiente a cada tribunal 
o sección según corresponda. 

ARTICULO 25.-Las ?omisiones provinciales de candi- 
daturas propondrán a la Comisión Nacional aquellos 
precandidatos que puedan integrar las salas del Tribunal 
Supremo Popular, cuando sesionen tanto en su sede 
como fuera de ésta. 

ARTICULO 26.-La candidatura para la elección d e  los 
jueces lrgos d e  la Sala d e  lo Militar del Tribunal Su-  
premo Popular se rige por las disposiciones vigentes 
en las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

CAPITULO VI1 
DE LA ELECCION DE LOS JUECES LEGOS 

ARTICULO 27.-EI Presidenti. dc la Comisión de Can- 
didatura. una vez conformada ésta. elevará la lista de 
candidalos y 1" fundamentos de las propuestas al Pre- 
sidente de la  asamblea del Poder Popular que corres- 
ponda. para que  en  la próxima sesión de la asamblea 
incluya en el orden del día la elección de los jueces legas 
ciiya candidaiiira sera presentada a la asamblea por el 

' Presidente de la Comisión de Candidatura y sometida 
a su consideración para la elección mediante el voto 
secreto y directo, rcsu1ta:ido electos aquéllos que bnyaii 
obtenido m6s de! cincuenta ( 5 0 )  por ciento de los votos 
vilidos emitidos. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: La Dirección Nacional de cada organiia- 

ción de masas participantc en ei proceso podri  establcccr 
en lo que ie corre:jponde sus propias regulaciones para 
cumplimentar lo que  en el presente reglamento se dis- 
pone. 

SECUNDA: Se Eaculla a la Comisión Nacional de 
Candidatura a dictar cuantas disposiciones normativas y 
metodológicas complementarias resulten necesarias para 
el mejor cumplimiento de lo que este reglamento dispone. 

Se derogan cuantas disposiciones jurídicas 
de igual o inferior nivel legislativo se opongan a lo que 
este reglamento regula. 

CUARTA: El presente decreto-ley enlrark en vigor a 
los ciento veinte (120) dias de su publicación en la Ga- 
ceta Oficial de la República. 

DADO en  el Palacio de la.Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 23 de agosto de 1999. 

Fidel Castro Ruz 

TERCERA: 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No 308/99 

Corresponde al Ministcrio del Comer- 
cio Exterior, en virtud d e  lo dispueslo en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros Can fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO Por la Resnliieirjn No. 507. de 25 de 
octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esla- 
blecido el procedimienio paya solicitar la autorización 
requerida para el otorgamienlo de contralos d e  comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancías 
importadas pn consignación. 

POR CUANTO: 1.a Firma Comercial Importador3 
EMSUNEX ha formalizado, según el procedimiento esta- 
blecido, solicitud de autorización para otorgar u n  con- 
trato de comisión con la compañia panamena COMER- 
CIAL TOLEDO. S.A.. para la venta, e n  coiisignacii>n, de 
las mercanciac de importación qiic cu la  propia solicitud 
se dclallan. 

En uso de las farultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la Firma Comercial Importa- 
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dora EMSUNEX para otorgar un  contrato de  comisión 
con la compañia panameña COMERCIAL TOLEDO, S.A. 
para  la venta, Pn el territorio nacional, de mercancías 
imporladac en coiicignaciijn, las yiie 3 nivel de subpar- 
tidas arancelarias sc consignan en el Anexo No. 1 que  
forma parte integrante dr  la presente Resoluciún. 

SEGUNDO: La Firma Comercial Importadora EMSU- 
NEX viene obligada, de conformidad a lo dispuesto en 
la  Resolución No, 44, dictada por el que  resuelve e n  
fecha Iro. de febrero de  1999, a rcportar mensuaimente 
a la Dirección de Estadisticas, Análisis y Planificación 
!a información estadktica de  las mercancías importadas 
que permanecen e n  los almacenes bajo el régimen de 
Consignaciiin a su cargo, según los modelos establecidos 
en la precitada Resolución. 

DISPQSICION ESPECIAL 
Sc concede un plazo de lreinía días, conta- 

dos a partir de  la fccha de notificación de la  presente 
Resoluciún, para  quc la  cni.idad autorizada en  el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisión, formalice 
su inscripción en el  Registro Nacional de Contratos de 
Comisión, adscrito a la Cámara de Comercio de  ia Re- 
pública de Cuba, 

De no proceder a 1 3  iiiscripcióri c n  el plazo cstablecido 
en esta Disposición Especial, se cntcndcrá por desistido 
el interés de  otorgar el Contrato de Comisión en cues- 
tidn Y por anulada la autorizzción por la presente con- 
cedida. 

COMUNIQUESE la prcsciiic Resolución a l  interesado, 
a los Viceministros y Directores del Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a l  Minisicrio d e ,  Finanzas y Precios, 
al Ministcrio del Cnmercin Interior, a la Aduana Ge- 
neral de la República, a l  Presidente d c  1, Cámara d e  
Comercio de la República de Cuba, al Banco Central 
de  Cuba, a l  Banco Financiero Intcrnacionai y al Banco 
Internacional dc Comercio S.A. Publiquese en la  Gaceta 
Oficial para  general conocimiento y archivese cl origi- 
nal de la misma e n  la Dirección Juridica. 

DADA en Ciudad de La mbana ,  Ministerio del Comer- 
cio Extcrior, a 19 de agosto de 1999. 

UN1C.k 

Rieardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION N? 359199 
Correspoiidc al Minisl.crio del Comer- 

cio Exterior. en virtud dc lo dispiicsto e n  e! Acuerdo 
No, 2821, aduplado rior e! Coniilé Hjecutivo del Coiicejo 
de  Ministros con fecha 38 d c  novicmbre de 19!14, dirigir, 
ejecutar y contuolar la aplicación de la política dcl Es- 
tado y del Gobierno en la  actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Rcsoluciiin No. 507, de  25 de  
octubre de 1995. dictada por el que  resuelve, fue esta- 
blccido el procedimiento para solicitar !a autorización 
requerida para  el otorgamifnlu de contratos de  comisión 
para  la venta, en el territorio nacional, de mercancías 
importadas e n  consignación. 

POR CUANTC): La Firma Comfrcial Importadora 
EMSUNEX ha formalizado según el procedimiento esta- 
blecido, solicitud de autorización para  otorgar u n  con- 
t ra to  de comisión con la compañia panameña IMPORTA- 
DORA Y EXPORTADORA DE SEVILLA, S.A., para  la 

POR CUANTO: 
venta, cn consignación, dc las mercancías de importa- 
ción que en la propia solicitud se detallan. 

iSn uso de las idcultade:; que m e  cstán POR TANTO: 
cor!ieridus, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la Firma Comercial Impor- 

tadora EMSUNFX para otorgar un conlrnto de comisión 
con la  compañía panameña IMPORTADORA Y EXPOR- 
TADORA DE SEVILLA, S.A. para  la venta, en el  te- 
rritorio nacional, de mercancías importadas en consig- 
nacibn, las que a nivel de subpartidas arancelarias se 
consignan en e! Anexo No. 1 que forma parte integrante 
de  la  presente Resolución. 

La Firma Comercial Importadora EMSU- 
NF:X viene obligada, d c  cuniormidad a lo dispuesto en 
la Rcsoluciún No. 44, dictada por e l  que  resuelve en fe- 
cha lro. dc febrero d e  1999, a reportar  mensualmente a 
la Dirección de Estadisticas, Análisis y Planificación la 
iriiormaciún estadistica de das mircancias importadas 
qiic Permanecen e n  los almacenes bajo el régimen de 
CoilsignaciÓn a s u  cargo, según los modelos establecidos 
en la precitada Resolución. 

SEGUNDO: 

OISPOSICIQN ESPECIAL 
UNICA: Se conccde iin plazo dc treinta dias, conta- 

dos a part i r  .de la fccha de notificación de  la  prescnte 
Resolución, para  que  la entidad autorizada en e! Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato dc Comisión, formalice 
su insrripciiln rn el Regis1.m Nacional de Contratos dc 
Comisión, udxr i to  a la Cámara de Comercio de 10 Re- 
pública dc Cuba. 

De n o  procedrr a la inscripción cn el plazo eslablecido 
en csta Disposicih Especia!, sc entenderá por desistido 
el  interés de otorgar el Contralo de Comisión e n  cues- 
tión y por anulada la  autorización por la  presente con- 
cedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al  interesado, 
a los Viceministros y Direclorcs del Ministerlo del Co- 
mercio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios, 
al Ministerio del Comercio Interior, a la  Aduana Ge- 
neral de  la República, a l  Presideritc de !, Cámara de  
Comercio de la  Repúbiica dc Cuba, a1 Banco Ccntrnl 
de  Cuba, al Banco Financiero Internacional y al Banco 
Inlernacional de Comercio S.A. Publiquese en da Gaceta 
Oiicial para  gcncral conocimiento y archivese el origi- 
nal de la misma en la Dirección Juridica. 

DADA en Ci'udad de La Habana, iilinisterio del Comcr- 
cio E:;lcrior, a 19 de  agosto de 1 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLECION NP 360;99 
C.orrespondr a l  Ministerio del Comer- 

cio Exterior. cii virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por c! Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fPcha 20 de noviemdre de 1994, dirigir, 
ejecutar y roritrolar 1, aplicai:i¿,n de la polilica del Es- 
tado y dcl Gobicrno e n  la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por  la Resulu<!ión No. 507, de 25 de  
octubre de 19Y5, dictada por el que resuelve, f u e  S t a -  
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
requerida para  el otorgamiento de  contralos de  comisión 

POR CUANTO: 
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para la venta, en el territorio nacional, de mercancías 
importadas en  consignación. 

POR CUANTO La Firma Comercial Importadora 
EMSUNEX ha formalizado, según el procedimiento es- 
tablecido, solicitud de autorización para otorgar un  con- 
trato de comisión con da compañía panameña COMER- 
CIAL YARA, S.A., para la venta, en consignación, de 
las mercancías de impnrt,acibn que en la propia solicitud 
se detallan. 

POR TANTO En uso de !as facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar a la Firma Comercial Impor- 

tadora EMSUNEX para otorgar un  contrato de  comisión 
con la compañía panameña COMERCIAL YARA, S.A. 
Para la venta, en  el territorio nacional, de  meroancias 
importadas en consignación, las que ,a nivel de  subpar- 
tidas arancelarias se consignan en el Anexo No 1 que 
forma parte integrante de  la presente Resolución. 

SEGUNDO. La Firma Comercial Importadora EMSU- 
NEX viene obligada, de conformidad a lo dispuesto en 
la Resolución No. 44, dictada por el que resuelve en 
feclia lro. de febrero de 1999, a reportar mensualmente 
a la Dirección de Estadísticas, Análisis y Planificación 
la información estadística de las mercancías importa- 
das que permanecen en los almacenes bajo el régimen 
de Consignación a su  cargo, según los mode,los estable- 
cidos en l a  pfecitada Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un  plazo de treinta días, conta- 

dos a partir de la fecha de notificación de la presente 
Resolución, para que la entidad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisión, formalice 
su  inscripción en el Registro Nacional de Contratos de 
Comisión, adscrito a la Cámara de €!omercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo.establecido 
en  esta Disposición Especial, se entenderá por desistido 
el interés de otorgar el Contrato de Comisión en  cues- 
tión y ‘por anulada la autorización por la presente con- 
cedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a ,los Viceministros y Directores del Ministerio del CO- 
mercio Exterior, al  Ministerio de Finanzas Y Precios, 
al  Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana Ge- 
neral de la República, al Presidente de la Cámara de  
Comercio de la República de Cuba, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional y al  Banco 
Internacional de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archivese el origi- 
nal de la misma en la Dirección Jurídi,ca. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 19 de agosto de  1999. 

UNICA: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NP 361/99 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el  Acuerdo No 
2821, adoptado por e! Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 2R de noviembre de 1994, dirigir, eje- 

POR CUANTO: 
cutar y controlar la aplicación de la política del Estado 
Y del Gobierno en la actividad comercial exterior, y a 
tal efecto tiene la atribución de conceder facultades para 
realizar operaciones de exportación e importación, de- 
terminando en cada caso la nomenclatura de mercancías 
que ser6n objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediante Resolución No 202, de 20 
de mayo de 1999. dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior, fue establecido el procedimiento para el otor- 
gamiento, ampliación y cancelación de nomenclaturas de 
prodiict.os de exportación e importacibn a las asociacio- 
nes económicas internacionales constituidas al amparo 
de la Ley N? 77 “Ley de la inversión extranjera”. 

Mediante !a Resolución NO 23R de fe- 
cha 16 de junio de 1998, se ratificó la autorización otor- 
gada a la empresa mixta STELLA, S.A., oportunamente 
aprobada por el término de  quince años, contados a 
partir del 21 de junio de 1995, a ejecutar directamente 
operaciones de comercio exterior. 

La empresa mixta,STELL& S.A., ha 
presentado la correspondiente solicitud, a los efectos de 
que se le amplie la nomenclatura de productos de im- 
portación que-requiere a los fines previstos en su objeto 
social, por lo que el Consejo de Direccibn de este mi- 
nisterio, ha considerado procedente acceder a la solicitud 
interesada por Va misma. 

POR CUANTO Resulta necesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
exportación e importación autorizada a ejecutar a la  
empresa mixta STELLA, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Ratificar la autorización otorgada a la em- 

presa mixta STELLA, S.A., identificado a los efectos 
estadísticos con el código N? 160, para que ejecute lo 
exportación e importación de las mercancías, que a nivel 
de  subparlidas arancelarias, se indican en los anexos NO 
1, 2, 3 y 4 que forman parte integrante de la presente 
resolución, y consecuentemente dejar sin efecto la Reso- 
lución NO 238 de 16 de junio de 1990. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(anexo No 1). 
-Nomenclatura permanentc de  productos de importación 

(anexo N? 2). 
-Nomenclatura temporal, de productos de importación, 

por el término de dos (2) años,(anexo N? 3). 
-Nomenclatura de productos de importación, con des- 

tino a la comercialización (anexo No 4). 
SEGUNDO; La importaciún de las mercancías com- 

prendidas en la nomenclatura, que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
su objeto social, y no para su comercialización con ter- 
ceros, con excepciún de las mercancias incluidas en el 
anexo No 4. 

TERCERO La importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecución 
de la importación, en In forma estahiecida para cada 
caso según proceda. 

PRIMERO: 
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! 
CUARTO: La empresa mixta STELLA. S.A., al am- 
paro de la Resoliición No 200. dictada por el que resuelve 
en fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar la exp0rt.a- 
cidn Y/O importación eventual de productos, cuya nomen- 
clatura no se aprueba por la presente. 

En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
No 237, dictada por el que resuelve en lecha 3 de mayo 

, la empresa mixta STELLA. S.A., viene obligada 
a rendir a la Dirección de Estadisticas. Análisis y Pla- 
nificación del Ministerio del Comercio Exterior, la infor- 
mación que en la misma se establece. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta dias, contados 

a partir de la fecha de la presente resoliición, para que 
la entidad autorizada e n  virtud del apartado PRIMERO, 
actualice su inscripción en  el Registro Nacional de Ex- 
portadores e Importadores, adscrito a ia Cámara de Co- 
mercio de la República de Cuba 

COMUNIQUESE la presente resolución al interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado. al Banco Central de Cuba, al 
üanco Financiero Internacional, al Banco Interiiacioiial 
de Comercio, S.A. ,  a los viceministros y directores del 
ministerio, a l  Presidente de la Cámara de Comercio y a 
los directores de empresas. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para general conocimiento y archivese el original 
en  la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad d e  La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 20 de agosto de 1999. 

QUINTO: 

UNICA: 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No 362/99 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, eje- 
cutar y controlar la aplicación de la política del Estado 
y del Gobierno en la actividad comercial exterior, y a 
tal efecto tiene la atribución de conceder facultades para 
realizar operaciones de exportación e importación, de- 
terminando en cada caso la nomenclatura de mercancías 
que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No 202, de 20 
de mayo de 1999, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior, fue establecido el procedimiento para el otor- 
gamiento. ampliación y cancelación de nomenclaturas de 
productos de exportación e importación a las asociacio- 
nes económicas ihternacionales constituidas al amparo 
dc la Ley No 77 "Ley de la inversión extranjera". 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No 319 de ie- 
cha 22 de julio de 1999, se ratificó la autorización otor- 
gada a la empresa mixta Unicin Latinoamericana de Ex- 
plosivos. S.A., ULAEX, S.A., oportunamente aprobada por 
el término de 2s años, contados a partir del 25 de no- 
viembre d e  1994, a ejecutar directamente operaciones 
de c:omercio exterior. 

POR CUANTO: I,a empresa mixta Unión Latinoame- 
ricana de Explosivos, S.A., ULAEX. S.A., ha prescniado 
la rnrrespondieiite solicitud, a los eiecios de que SP Ir 
amplíe la nomenclatura de productos de importación que  
requiere a los fines previstos en  su objeto social, Por lo 
que ei Consejo de Dirección de este ministerio, h a  con- 
siderado procedente acceder a la solicitud interesada Por 
la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en  una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
cmpresa mixta U n i h  1,atinoamerirana de Explosivos, 
S.A., ULAEX, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me e s t h  
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa mixta Unión Latinoamericana d e  Explosivos, 
S.A., ULAEX, S.A., identificada a los efectos estadísticos 
con el código No 241, para que ejecute la exportación 
e importación de las mercancías, que a nivel de subpar- 
tidas arancelarias, se indican en  los anexos No 1, 2, 3 
Y 4 que forman parte integrante de la presente resolu- 
ciún. y consecuentemente, dejar sin efecto la Resolución 
No 319 de 22 de julio de 1990. 
--Nomcnclaiura permanente de productos de exportación 

(anexo NB 1). 
-Nomenclatura permanente d c  productos de importación 

(anexo NQ 2). 
-Nomenclatura temporal, de productos de importación, 

Por el término de un (1) año (anexo No 3). 
-Nomenclatura temporal, de productos de importación, 

por el término de dos (2) años (anexo No 4) .  
SEGUNDO: La importación de las mercancías com- 

prendidas en la nomenclatura, que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada COB destino a cumplir 
su objeto social, y no para SII comerciaiización con ter- 
ceros. 

TERCERO: La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecución 
de la importación, en  la forma establecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: La empresa mixta Unión Latinoamericana 
de Explosivos, S.A., ULAEX, S.A., al amparo de la 
Resolución No 200, dictada por el que resuelve en fecha 
4 de junio de 1996, podrá solicitar la importación y/o 
exportación eventual de productos, cuya nomenclatura 
no se aprueba por la presente. 

En virtud dc lo dispiiesto en 1u Resolnciiin 
No 237, dictada por el que  r ~ s u e l v e  en fecha 3 de mayo 
de 19Y5, la empresa mixta Unión Lalinoamericana de 
Explosivos. S.A., ULAEX, S.A., viene obligada a rendir 
a la Dirección de Estadisticas, Análisis y Planificación 
del Ministerio del Comercio Exlerior, la información que 
en 1 s  misma se establece. 

DISPOSICION ESPEC1A.L 
Se concede un plazo de i,reinta dias, confados 

i partir de la fecha de la presente resolución, Para qne 
la enl.idad autorizada en virtud del aparlado PRIMERO, 
ictualice su insc.ripción en  el Regisiro Nacional de Ex- 
portadores P importadores, adscrito a la Cfmnrn de Co- 
mercio de la República de Ciiha. 

QUINTO: 

UNICA: 
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CO1LIUNIQUESE la presente resolución al inlercsado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de ia Adminis- 
traciún Central del Estado, al Daiico Central de Cuba, a! 
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio, S.A., a los viceministros y directores del 
ministerio, al Presidente dc la Cámara de Comercio y a 
los directores de empresas. Pubiiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para general conocimieiilo y archivese el original 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de  La Habana, Miiiislerio de! Comer- 
cio Exterior, a 20 dc agoslo de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruii 
Ministro dcl Comcrcio Exterior 
RESOLUCION No 363j99 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispueslo en el Acuerdo No 
2021, adoplado por el Comité Ejecutivo del Coiisejo de 
Ministros con iccba 20 de noviembre de 1994, dirigir, eje- 
cutar y conlrolar la aplicación de la polilica del Estado 
Y del Gobierno en la actividad comercial exterior, y a 
tal efecto tiene la atribución de conceder facultades para 
realizar operaciones de exportaci6n e importación, de- 
terminando en cada caso la nomenclatura de mercancias 
que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediante Resolución No 202, dc 20 
dc mayo de 1999, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior, fue establecido el procedimiento para el otor- 
gamiento, ampliación y canceiación de nomenclaturas de 
productos de exportación e imporlaciún a las asociacio- 
nes económicas internacionales constituidas al amparo 
de la Ley NO 77 “Ley de  la inversión extranjera”. 

POR CUANTO: Mediante la Resoluciún No 503 de  
fecha 4 de diciembre de 1998, se ratificó ia aulorización 
otorgada a la empresa mixta UNITIDSA, S.A., oportu- 
namenle aprobada por el termino de diez años, contados 
a partir del 16 de marzo de 1998, a ejecutar directamente 
operaciones de comercio exterior. 

POR CUANTO. La emprcsa mixta UNITIDSA, S.A., 
ha prcscntado la correspondiente solicitud, a los efectos 
de que se le amplie la nomenclatura de productos de 
importaciúii que requiere a los fines previstos en su 
ubjeto social, por lo que el Consejo de Dirección de 
este ministerio, ha considerado procedente acceder a !a 
solicitud inleresada por la misma. 

POR CUANTO: Rcsulta necesario compilar en una 
disposición única la nomciiclatura de lus productos de 
importacióii ‘autorizada a ejecutar a la empresa mixta 
UNITIDSA, S.A. 

POR TANTO: Eii uso de !as facultades que me están 
cunferidas, 

POR CUANTO: 

R e s  u e 1 v o : 
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa mixta UNiTIDSA, S.A., identificada a los efec- 
tos estadisiicos con e! código No 432, para que cjccute 
la importación de las mercancias, que a nivel de suh- 
partidas arancelarias. se indican eii lus anexos NG 1, 2 
y 3 que iorman parte integrante dc la presente resolu- 
ción, y consecuentemente dejar sin efecto ia Resoiuciún 
No 505 de 4 de diciembre de 1998. 
-Nomeiiciatura permanente de produclos de importación 
(anexo NP 1). 

-Nomenclatura temporal, de productos de importación, 
por e! término de seis ( 6 )  meses (anexo NP 2). 

-Nomenclatura temporal, de productos de importación, 
por el término de dos (2) años (anexo No 3). 
SEGUNDO: La importación de  las mercancías com- 

prendidas en la nomenclatura, que por la presente se 
aprueba, súlo podrá ser ejeculada con destino a cumplir 
su objeto social, y no para su comercialización con ter- 
cerus. 

TERCERO La importaciún de mercancias sujetas il 
autorizaciones adicionales a la olorgada mediante la no- 
menclatura dc importación que se concede a !a entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecuciún 
de la importacióii, en ia forma establecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: La empresa mixla UNITIDSA, S.A., al am- 
paro de la Resolución No 200, dictada por el que resuel- 
ve en fecha 4 de junio de  1996, podrá solicitar la im- 
portaciún eventual de productos, cuya numenclatura no 
se aprueba por la presente. 

QUINTO: ‘En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
NO 237, diclada por el que resuelve en fecha 3 de mayo 
dc 1995, la empresa mixta UNITIDSA, S.A., viene obli- 
gada a rendir a la Dirección de Estadisticas, Anilisis y 
Planificación del Ministerio del Comercio Exterior, la 
información que en la misma se esiablece. 

DlSPOSIClON ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta dias, contados 

a partir de la fecha de la presente resolución, para que 
la entidad autorizada en virtud del apartado PRIMERO, 
actualice su inscripciún en el  Registro Nacional de Ex- 
portadores e Importadores, adscrito a la Cámara de Co- 
mcrcio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente resoluciún a! interesado, a 
la Aduana General de la Rcpública, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado. al Banco Central de Cuba. al 
Banco Financicro Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio, S.A., a los viceministros y dlrectores del 
ministerio, al Presidente de la Cámara de Comercio y a 
los direcí,ores de empresas. Publiquesc en la Gaceta Ofi- 
cial para general couocimiento y archivese ei original 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Minisierio del Comer- 
cio Exterior, a 20 de agosto de 1999. 

UNICA: 

Ricardo Cdbrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exlerior 
RESOLUCION No 365199 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, cn virtud de lo dispuesto en el Acuerdo ”? 
2821, adoptado por el Comité Ejesutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, eje- 
cutar y controlar la aplicación de la política del Estado 
y dcl Gobierno en cuanto a la actividad comercial ex- 
terior. 

El Decrelo No 206, de 10 de abril de 
iYY6, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Ayentes de Sociedades &Iarcaritiles Exlranjeras”., faculta 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
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al Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las solicitu,des de renovación de.  licencias presentadas 
ante dicho registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de  la República de Cuba. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto NO 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideracióii del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la sociedad MULTI- 
IMPORT INTERNATIONAL HOLDING CORPORATION 
de Bahamas. 

Del análisis de la citada solicitud, así 
como de los demás documentos que obran en el expe- 
diente de la mencionada sucursal, se ha concluido que 
han variado las razones y fundamentos que justificaron 
el otorgamiento de la licencia que le fuera otorgada a 
ia sociedad MULTI-IMPORT INTERNATIONAL HOL- 
DING CORPORATION de Bahamas. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Denegar la solicitud de renovacion de li- 

cencia presentada por la sociedad MULTI-IMPORT 1N- 
TERNATlONAL HOLDING CORPORATION de  Bahamas, 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So- 
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Camara 
de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El encargado del Registro Nacional de  
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el archivo del expe- 
diente incoado. 

COMUNIQUESE ia presente resolución a 10s vice- 
ministros y directores dei Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, ads- 
crito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
resolución al interesado. Publiquese en la Gaceta Oficial 
de la República de Cuba y archivese el original de la 
misma en la Dirección Juridica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 20 de agosto de 1999. 

Ricdrdo Cabrisas Ruix 
Ministro del Comercio Exterior 

- 

CONSTRUCCION 

RESOLUCION MINISTERIAL NP 670199 

POR CUANTO: Por Acucrdo NP 2817 de 28 de no- 
viembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, estableció en su apartado TERCE- 
RO, inciso 4)  que corresponde a los jeies de los organis- 
mos de la Administración Central del Estado, dictar, en 
el limite de sus facultades Y competencia, reglamentos, 
resoluciones y Otras disposiciones de obligalorio cumpli- 
miento para el sistema del organismo que dirige. 

Por Acuerdo NO 351ü de 28 de julio 
de 1999 el Cornil6 Ejeculivo dei Consejo de Ministros 
aprobó modificar los apartados SEGUNDO, TERCERO, 
CUARTO, QUlNTO y SEXTO de su  Acuerdo NQ X d 1 ,  

POR CUANTO: 
sobre el objetivo, estructura y funciones del Ministerio 
de la Construcción. 

POR CUANTO Es necesario definir la denominación 
y subordinación de las unidades organizativas mayores, 
las unidades organizativas subordinadas, los grupos tec- 
nicos y las unidades de producción y servicios, que in- 
tegran la estructura de dirección del aparato central del 
organismo. 

En el ejercicio de las facultades que me 
están conieridas y previo dictamen legal, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Aprobar la denominación de las unidades 

organizativas mayores que coniorman la estructura del 
aparato de Dirección del Ministerio de la Construcción, 
tal y como se expresa a continuación: 
Dirección de Auditoria. 
Dirección de  Asesoria Juridica. 
Dirccción de Seguridad y Protección. 
Dirección de Desarrollo Tecnológico. 
Dirección de Proyectos. 
Dirección de Normalización. 
Dirección de Inspección Estatal. 
Dirección de Relaciones Internacionales. 
Dirección de Cúadros. 
Dirección de Equipos. 
Dirección de Economid y Planificación. 
Direccion de Finanzas. 
Dirección de Presupuestos y Precios. 
Dirección de Perfeccionamiento Empresarial. 
Dirección de Recursos Humanos. 
Dirección de Atención al Hombre. 
Dirección de Mantenimiento Industrial. 
Dirección de Tecnologias Industriales. 
Departamento Independiente Atención OLPP. 
Grupo Negociador. 
Ingeniero Principal Obras de Arquitectura. 
lngeniero Principal Obras Viales. 
Ingeniero Principal Obras Hidráulicas. 
Ingeniero Principal Obras Industriales. 
Ingeniero Principal Prefabricado. 

SEGUNDO: Aprobar el nivel de atenclori de las uni- 
dades Organizativas mayorcs nominalizadas en el resueivo 
PRIMERO, por el Ministro y viceministros, asi como la 
denominación y subordinación de los grupos técnicos, 
según se expresa cn anexo que forma parte integrante 
de la presente resolución. 

Aprobar la denominaciún y subordinación 
de las unidades de producción y servicios del aparato 
central del organismo, asi como la denvminación de los 
zrunos técnicos quc las integran, tal y como se expresa 

PRIMERO: 

TERCERO: 

_ .  
a continuación: 
SUBORDINADA AL VlCEMlNlSTRO PRIMERO. ~~ ~ 

Unidad Registro Nacional de Coiistructores, PrOYeCtiStdS 
y Consultores de la República de Cuba. 
SUBORDINADA A ,UN VICEMINISTBO. 
Unidad Administración Interna. 
-Grupo Economía. 
-Grupo Personal. 
SUBORDINADA A LA DlRECClON DE DESARROLLO 
TECNOLOGICO. 
Unidad Ceiitro de Iiiiurar~ación de la Cunslrucciún. 
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-Grupo Servicios nibiiogrificos. 
-Grupo 1:iformación y Servicios Electrónicos. 
- ~ G i u p o  Pubi icacioxs y Archivo. 

.CUARTO: Autorizar a la Dirección de Perfecciona- 
miento Empresarial de¡ Ministerio de la Construcción pa- 
ra implementar las modificaciones que  se introduzcan 
en el contenido Iiincional y de trabajo de  las unidades 
organizalivas y unidades tic produccibn Y servicios apro- 
badas a tales efrcíoc dentro de los limites m5ximos auto- 
rizados. 

QUINTO: Lo dispuesto en la presente resolución s e
hace electivo a partir del lo  de septiembre de 1999. 

SEXTO: Derogar la  Resolución Ministerial No 266 de 
13 de mayo de 1997 y cuantas otras disposiciones de  igual 
o inferior jerarquía se opongan a lo q u e  en la  presente 
se dispone. 

SEPTIMO: Notifíquese a los viceministros, directores 
ramales del organismo central Y a cuantas personas 
mas natiiialec Y juridicas correspondan. Publiquese en 
la Gar?t:t' C ~ i c i : ~ I  d e  la  República para  general conoci- 
micnio. 

D.:3A r n  Ciiid:irl d e  La I-Iabana, en las oCicinas cen- 
PI MLnisteric d~ la Construcción. a 25 de agosto 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

ANEXO 
NIVEL DE ATENCION , 

DE LAS UNIDADES ORGANIZATIVAS MAYORES 
POR EL MINISTRO Y LOS (XICEMINISTROS. 

AS1 COMO LA DENOMIhTACION 
Y SUBORDINACION DE LOS GRUPOS TECNICOS 

AL MINISTRO, 
Dirección de Auditoria. 

-Grupo AiiditorÍa. 
-Grupo Atención Metodológica. 

DirccciOn de Asesoría Jurídica. 
-~ Grupo Asesoría .Jurídica 1. 
-Grupo Asesoiia Jurídica 2. 
Dirección de Seguridad y Proteccih.  
-Grupo Proteccihn Física. 
Departamenio Independiente Atención OLPP. 
AL VICEMINISTRO PRIMERO. 
Dirección de Desarrollo Tpcnológico. 

- G r i i ~ o  Plan de  Investigücibn-Desarrollo y Genera- 

- - ~ G r n p o  .4dminisiración de Proyectos de Invcstiga- 
lización. 

ción. 
Direcciim de Proyectos. 

-Grupo Ingeniería. 
-Grupo Arquilectiira. 

Direcci6n de Normalización. 
-Grupo Normalización. 
-Grupo Calidad. 

Dirección de Inspección Estatal. 
-Griipo Inspección. 
Dirección de  Reiaciones Internacionales. 
Direcciiin de Cuadros. 
Grupo Negociador. 
A IJN VICEMINISTRO. 

-Griipo Control y Aniílisis. 
Ingeniero Principal Obras de Arquiteclura. 
-Grupo Viviendas. 
Ingeniero Principal Obras Viales. 
Ingeniero P r i x i p a l  Obras Hidrhl icas .  
Ingeniero Principal Obras Industriales. 
Ingeniero Principal Prefnbricndo. 
Dirección de  Equipos. 

-Grupo Piezas c Insiimos. 
--Griipo Uso y Explotación ilc Eqiiiipoi. 
-Grupo Servirioc Tknicos.  

A UN VICEMINISTRO. 
Dirección de Economía y Planificación. 

-Grupo Planificación Ramal y Territorial. 
-Grupo Plan Global. 
-Grupo Análisis Económico y Estadístico. 

Dirección de Finanzas. 
-Grupo Presupuesto Empresarial y Sistemas de Conta- 

-Grupo Atenciún a Unidades Presupuestadas. 
bilidad y Costos, 

Direccibn de  Presupuestos y Precios 
A UN VICEMINISTRO. 
Dirección de  Perfeccionamiento Emprerari:il. 
Dirección de Recursos Iliimanos. 
-Grupo Organización del Trabajo y los Salarios. 
-Grupo Recursos Laborales, 
Dirección de  Atención al Hombre. 
A UN VICEMINISTRO. 
Dirección de Mantenimiento Industrial. 
Dirección de  Tecnologías industriales. 
RESOLUCION MINISTERIAL N9 616199 
Corresponde a l  Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de l o  dispuesto en el Acuerdo NO 
3081, adoptado por e l  Comité Ejeculivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 de  octubre de 1996, dirigir, eje- 
c,itar y controlar en lo qiie l e  compete la política del 
Estado y el Gob.erno en cuanlo a las investigaciones 
ingeniero-geológicas aplicadas a la construcción, la ela- 
boración de diseñas para las actividades de construcción 
v montajp; la construcción civil y el montaje industrial; 
el mantenirnienlo y la rehabiiilacióii de la vivienda y las 
urbanizaciones. as¡ como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de obras, proyectos y otros trabajos reiaciona- 
dos co:) la ronstrucciún. 

POR CUANTO: La Resolurión No 328 de 28 de octu- 
brc  dc 1996. dictada par el qiie resuelve cred la Comisión 
Nacinnai de Contratacióri y 1,icitacirinec de, Obras, Pro- 
yectos y olros servicios de la Construcción adscrita al 
Ministro de la Construcción, e l  Registro Nacional de  
Constructores. Proycctistas y Consultores rlr la República 
de Cuba y puso e n  vigor su reglamento, a l  amparo del  
cual la organización económica estatal "Empresa de  Cons- 
t r u c c i h  Civil y Mantenimiento Vial" del Ministerio del 
Ttansporte en la provincia dc Camagiky. solici ló amplia- 
ción de su licencia como constructor para poder ejercer 
cvmo proyeclisla. acompañando lo documentación esta- 
blecida a esos efectos. 

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
h1ic:i de Cuba. en cumplimiento dc lo dispuesto en PI 

POR CUANTO: 
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articulo 16 trasladó al Presidenle de la Comisión Na- 
cional el expediente incoado, el que con sus recomen- 
daciones ha elevado al  que resuelve en virtud de la 
solicitud presentada. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
e s t h  conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Denegar la solicitud de ampliacibn pre- 

sentada por la orranización económica estatal "Empresa 
de Construcción Civil y Mantenimiento Vial" del Minis- 
terio del Transporte en la provincia de Camagüey, ante 
el Registro Nacionai de Constructores, Proyeciistas y 
Consultorcs de la República de Cuba, para ejercer como 
proyectista, habida cuenta que la actividad de  proyectos, 
diseño de ambientación y dc consu1l.oria por la enverga- 
dura de los proyectos desarrollados por su unidad básica 
de proyectos, el pcrsoiial con que cuenta y demás ele- 
mentos apartados al expediente no asegura que puedan 
prestarse los servicios de proyectos y diseño con la inte- 
gridad, calidad y suficiente seguridad para sus clientes, 
ni justifica la cxistencia de esta organización en la acti- 
vidad. 

Notifiquese la presente resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejeculivo de la Comisión Nacio- 
nal de Coniratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y otros servicios de la Construcción, al viceministro a 
cargo del irea productiva del Ministerio de la Construc- 
ción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al 
Director de Inspección Estatal del organismo, al  encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 26 de agosto 
de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

SEGUNDO: 
RESOLUCION MINISTERIAL NO 677/99 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo N? 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 2R de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
ingeniero-geológicas aplicadas a la conslrucción, la ela- 
boración de diseños para las actividades de construcción 
y montaje; la construcción civil y el montaje industria¡; 
el mantenimiento y la rehabilitación de la vivienda y las 
urbanizaciones, así como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacionales correspondientes a los procesos de 
licitación de obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

La Resolución No 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creb la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y otros servicios de la Construcción adscrita al 
Ministro de ia Conctrucciún, el Registro Nacional de 

POR CUANTO: 
Constructores, Proyectictas y Consultores de la Rcpública 
de Cuba y puso en vigor su reglamento. 

POR CUANTO: El reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al  Ministro de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho registro. adscrito a ia COmi- 
sión Nacional de Contratación y Licilacion~c de Vbras, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción. 

POR CUANTO El encargado del Registro Nacional 
de Couslriictores, Proyectistas Y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimiento de io dispuesto en el 
artículo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Na- 
cional el expediente incoado, el que con sus recomen- 
daciones ha elevado al que resuelve en virtud de la 
solicitud presentada por i? organización económica es- 
M a l  "Microbrigadas sociales y servicios a la vivienda" 
del órgano provincial del Poder Popular en la provincia 
de  Santiago de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las faciiltadrs que me 
est6n conferidas, 

R e811 r 1 v n  : 

PRIMERO: 'Autorizar la inscripcihii de ia orgnnizucióq 
económica estatal "Microbrigadas sociales y servicios a la 
vivienda" del Órgano provincial del Poder Popular en la 
provincia de Santiago d e  Cuba en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectictas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Con- 
tratación Y Licitaciones de obras, Proyectos y otros ser- 
vicios de ia Construcción. 

SEGUNDO Mediante la licencia que se otorgue al  
amparo de la presente resolución ministerial, la organi- 
zacibn económica estatal "Microbrigadas sociales y servi- 
cios a la vivienda" del Órgano provincial del Poder Po- 
pular en la provincia de Santiago de Cuba, quedar5 
facultada para la realizaciún de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de constructor. 
@ Construcción civil de viviendas. 
@Reparación y mantenimiento de viviendas. 
0 Venta de fondos mercani.iles desl.inado.3 a la vivienda. 

Rehabilitación de viviendas. 
@Alquiler de equipos y medios de la conslrucción. 
@ Construcción de pequeñas obras sociales y de iiifrnes- 

T~DOS de iobjeiivari: 
@Construcción, rehabilitación y reparaciiiii de viviendas 

y pequeñas obras sociales. 
Para ejercer como constructor. 

TERCERO La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente resolución se expedirá por un término de 18 
meses a partir de la fecha de su inscripcibn. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabiliiado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de l a  presente resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO, formalice su inscripción en el Re- 

tructura asociada a la comunidad. 
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gistro Nacional dc Coiislriictores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de  Cuba. 

El incumplirnienlo del plazo establecido en Este apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para  lo que  ha sido autorizada y, comccuentemente. el 
eiicargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yec t i s ta  Y Consuitorcs de ia República de  Cuba proce- 
derá al archivo del expedieiitc incoado. 

SEXTO: Notifiqnese la presente resolución al  Presi- 
dciite y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Coiitratacióii y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construcción, al viceministro a car- 
go dci área productiva del Ministerio de la Construcciún, 
al Secrctario Ejccutivo del Frente de Proyectos, al Di- 
rector de Inspección EstJtal del organismo, a l  encargado 
del Registro Nacional de  Coiistructorcs, Proyectistas Y 
Coiisultores de la República de cuba ,  quien queda res- 
porisabilizado dc notificar a l  interesado. 

Publiqucse en la Gaceta Oficial para  general coiioci- 
miento y archivese el original de la misma e n  el Dcpar- 
lamentv liidepeiidiente Jurídico. 

DADA en Ciudad de  L d  Habana, en las  oIicinas cen- 
trales del Ministerio de la Construcción, a 26 dc agosto 
de I U W .  

J u a n  Mario Junco del Pino 
nlinistro de  la Coiistrucción 
_ _ ~ _ _ ~ _  
RESOLUCION MINISTERIAL NP 678/99 

Corrcspondc al  Ministerio de la Cons- 
trucciún, e n  virtud de la dispuesto en ei Acuerdo N p  
5081, adoptado p u r  c l  Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con iccha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar  y controlar en lo que le compete id politica del 
Estado y el  Gobierno eii cuanto a las investigaciones 
iiigeniero-geologicas aplicadas a la construcción, la ela- 
boración de diseños para  las actividades de construccibn 
y montaje; ia construcción civil y el montaje industrial; 
el mantenimiento y ia rehabiiitaciún de la vivienda y las 
urbanizaciones, aci como elaborar, aprobar y controlar 
las normas nacioiiaies correspondientcs a los procesos de 
licitación de obras, proyectos y otros trabajos relaciona- 
dos con la construcción. 

POH CUANTO: La Resolución N? 328 de 28 de oc- 
tubre de 1990, dictada por el que  resuelve creó la Co- 
misiúii Naciuiial de Conlracaciún y Licitacioiics de Obras, 
Froyectus y otros servicios de la Coiisi.iuccidii adscri1.i 
ai  Mii!istro de la Construccioii, el Registro Nacional dc 
Cunsti'uctures, l'r.oyi.cti:.tas y Consultores de la Iiepública 
de  Cuba y pusu PLI vigur su icgirirneiilo. 

El regiameiilo dci Registri, Nacional 
de Coiistructorcs, Proyectistas y Cuiisuitores de la Repú- 
blica de Cuba establece que  corresponde al nliiiistro de  
la Construcciún resolver sobre las soiiciliides de inscrip- 
ción presentadas ante  dicho registro, adscrito a la Comi- 
sión Nacional de Contralacion y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y otros servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: Ei encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en  cumplimiento de lu dispuesto en el 
articulo 16 trasladú al  Presideiitc de la  Comisiún Na- 
cional cl expediente iixoado, el que  c o ~  sus rccomcnda- 

POR CUANTO: 

FOR CU,%NTO: 
cioncs ha elevado al  que  resuelve e n  virtud de la  soli- 
citud presentada por la organización econiimica estatal 
"nqiciobrigadas sociales y servicios a la vivienda" del 
úrgano provincial del Poder Popular en la provincia de 
Santiago de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades q u e  
m e  están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la inscripción de la orgaiiiza- 
cióii eco:iómica estatal "Microbrigadas sociales Y servi- 
cios a la vivienda" del órgano provincial de! Poder Po- 
piilar en la provincia dc Santiago de Cuba en el Registro 
Nacional de Constructurcs, Proyectistas y Coiisuliorcs de  
la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional 
de Contrataciún y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
otros scrvicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia yue se otorguc al 
amparo de la preseiitc resolución miiiisterial, la orga- 
nizaciún econúmica estatal "Microbrigadas socialcs y ser- 
vicios a la vivienda" del úrgano provincial del Podcr 
Popu!ar eii la provincia dc Santiago de  Cuba, quedará 
facultada para  !a realizaciún de lo siguientc: 
Alcance de !los servicios autorizados: 
Scrvicios de diseño y proyectos de: 
@ Disefio o proyección arquitectónica e ingeniera de iiue- 

vas inversiones y mantenimiento, reparacioncs, con- 
servación de  objetivos existentes. 

Q Dicccción facultativa de obras. 
@ Estimaciones y presupuestos económicos de inversio- 

nes y de uso, reemplazo o rccoristrucción de objetivos 
existentes. 

@ Supervisión, control e inspecciún técnica y ecoirbmica 
de  construcción, montaje y puesta en marcha de in- 
versiones. 

@ Servicios de asistencia, asesoría, consultorid y dicta- 
menes técnicos Y económicos en los aspectos de su 
objeto empresarial. 

Tipos de objetivos fundamentales: 
Viviendas aisladas y cuarterias. 

@ Consultorios médicos aislados con o sin vivienda. 
@Edificios de  vivienda no superiores a 3 plantas, sólo 

eii coiiservacioii, mantenimiento Y reparaciiin. 
IPam ejercer como proyectista o consultor. 

TERCERO. La liccricia que se otorgue al amparo de  
1;i presente resolución se espedird por un  término de 18 
mexs a partir de la fecha dc su inscripciún. 

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de 
c$mstructrires, Proyectistas y C.oiisu1tore.s de ia República 
de  Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de 
!u dispues1.o. 

OUINTO: Sc concede un Iilazo de gil dias naturales. 
corilados a par t i r  de la fecha dc la  prescnte resolucibn 
para  que  la entidad cuya inscripcibn se autoriza en el  
apartado PRIMERO, formalice s u  inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores dc la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo cctablccido en este apar-  
tado impiicará el desistimiento de  la entidad promovente 
para lo que ha si20 autorizada y, consecuentemente, e l  
enx:gado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
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yectislas y Consultores dc la República de Cuba proce- 
d e r i  al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente resolución al Presi- 
dente y Vicepresidentc Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y 1,icitac.iones de Obras, Proyectos y 
otros servicios de la Construccirin, al viceminictro a car- 
go del área productiva del Ministerio de la Construcción, 
al Secretario Ejecutivo del Frentc de Proyectos, al Di- 
rector de Inspección Estatal del organismo, al encargad? 
del Registro Nacional de Constrmiores, Proyectictas y 
Consultores de la Rrpública dc Cuba. quien qiieila res- 
ponsabiliziido de nolificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurídico. 

DADA e n  Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de ia Construcción, a 26 de agosto 
de 1999. 

Juan Mario Junco del Pinn 
Ministro de la Construcción 
FINANZAS Y PRECIOS 

INSTRUCCION No 2/99 

El Decreto No 228, de las contravenciones personales 
de las normas qiie rigen el presupuesto del Est.ado y 
Ciialquier otra cuestión establecida en las normas finan- 
cieras. las normas que rigen el control interno y la con- 
tiibilidad y las de las disposiciones del decreto-ley dc 
auditoi’ia. de lo de noviembre de 1997, en su capitulo 111, 
sección PRIMERA, estiiblece las acciones u omisiones 
que consliluyrn conlravenciones, las multas y demas me- 
didas a imponer por ¡as infracciones de las normas que 
rigrn el control interno y la contabilidad y en su dispo- 
sición final PRIMERA dcl referido decreto, faculta ex- 
presamente al qiie resuelve para dictar, en la esfera 
de su competencia, cuantas disposiciones sean necesarias 
para el mrjor cumplimiento de lo establecido en e1 
mencionado decreto, por lo que en esa virtud dispongo 
lo siguiente: 

Aprobar la metodologia para la aplicación 
de las multas y demic medidas por incurrir en contra- 
venciones personales de las normas que rigen el control 
intrrno y la contabilidad, que se adjunta como anexo 
a esta instrucción de la que forma parte integrante. 

SEGUNDO: Delegar en el viceministro que atiende 
a la Direcciún ,de Normas de Conlabilidad y Control 
Interno, la facultad de dictar cuant,as disposiciones pro- 
cedan para el mejor cumplimiento y control de lo que 
por la presente se dispone. así como queda encargado de 
la distribución del antes referido anexo, a cuantas per- 
sonas naturalcs y jurídicas proceda. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Jurídica de este ministerio. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 23 de agosto de 1999. 

PRIMERO: 

TERCERO: 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de Finanzas y Precios 
ANEXO 
METODOLOGIA PARA I,A APLICACIQN 
DE ,LAS MULTAS Y DEMAS MEDIDAS 

POR INCURRIR 
EN CBNTRAVENCIQNES PERSONALES 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
ARTICULO i.-I.ii presente mctodoic?r:ia abarca el in- 

ci:mplimiriiio en la implaiitari<in de: 
-Princiliios Y procedimirntoi generales de control in- 

-Normas de valoración y exposici6n establecidas para 

-Subsistema dc medios básicos (activos fijos tangibles). 
-Subsistema de medios de rotacirin (inventarios). 
-Subsistema de caja Y banco. 
-Subsistema de nóminas. 
-Subsistema de registros. submayores y ol.ros modelos. 
-Elaboración y presentación de los estados financieros. 

terno. 

la contabilidad general. 

CAPITULO 11 
DISPOSICIONES GENERALES 

* SECCION PRIMERA 
Definiciones ‘y alcance 

ARTICULO 2.-En la contabilidad y, en general, en el 
control d? los recursos participan todos los iritegrantrs 
del colcctira de la entidad, con un n i r r l  de recponsabili- 
dad dii’ectumcnle viriculado ron  la actividad que w:%liz;a 
Y. por ende, estarán sujelos a la  multa y obligación dc 
hacer que corresponda a 13 contravt.nci<in en que incu- 
ri’:in en el desempeño de sus filrciones. 

ARTICU1.O 3.-La metodologia será de aplicación en 
los organismos de la Administración Central del Estado, 
delegaciones territorialrs, uniones de  empresa, empresas, 
unidades presupuestadas y demás entidades estatales que 
procesen, tramiten y registren los documentos. actos y 
relaciones económico-financieras que se produzcan en el 
desarrollo de su actividad. 

ARTICULO 4.-LOs dirigentes máximos de las eiltida- 
des mencionadas en el articulo 3, serán responsables de 
tener establecido en su radio de accirin y de forma 
explícita, las responsabilidades individuales y colectivas, 
según el caso, que garanticen el cumplimiento de la.; 
rPgulaciones establecidas en cada una de las cuestiones 
consignadas en el artículo 1. 

SECCION SEGUNDA 
De la responsabilidad y medidas administrativas 

ARTICULO 5.-Las personas naturales responderán por 
la acción 1.1 omisión en que incurran y que constituya 
contravención personal en la forma en que se regula 
en la presente metodologia, sin perjuicio de las demás 
legislaciones vigentes. 

ARTICULO B.-Será de la responsabilidad del jefe in- 
mediato de los trabajadores las contravenciones come- 
tidas dentro de un  cent.ro o área de  trabajo donde no 
esté definida la responsabilidad individiial o colectiva, 
o cuacdo no pueda determinarse cuál de ellos incurrió 
en la contravención. 

ARTICULO 7.-A los responsablcs de las contravencio- 
nes se les aplicarán las multas y obligaciones de hacer, 
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que se cslablccen c n  esta metodologia, de coiil'ormidad 
con lo dispuesto cii c l  decreto u que se contrae la prc- 
scntc. 

ARTICULO 8.-Por cada contravención se impondrá 
al infractor o a la persona que responda por él, la 
niulta y dcmás medidas q u c  se determinen cii el co- 
rrespondiente decreto del Consejo de Ministros. 

Nu ubslante lo dispuesto en el parrafu anterior, s' 1 mc- 
diliiile ia comprobación qucdare establecido que una 
misma persona cometió varias contravenciones de carác- 
ter scmcjanlc y subsisten sus efectos, sc lc impondrá 
una multa úiiica por todas esas contravenciones, cuya 
cuaiitia ser2 igual a1 doble dc la multa correspondiente 
a la cuiitraveiiciun más Euertementc sancionada de entre 
las comctidas. 

ARTICULO O.-La obligación dc hacer consistirá cu 
aquelias medidas que debe imponcr la persona faculta- 
da, C(JII cl ubjctivu de climiiiar los efectos ocasioiiiados 
por las coiitravciiciunes, por lo que se impondrá por cada 
u n a  de las coiitravencioiics, la obligdcioii de hacer, es- 
tablecidas. 

ARTICULO llI.--E5t51 Vacultados para coimcer las con- 
travenciones c imponer las multas y demás medidas cu- 
rrespuiidicnics: 
al los iuiiciviioriria a~~tur !mdvs  cxprcsiimciitc por ci Mi- 

iiibicria de F,!..an~x y Prccios, 
bl los a;i.ccroics dc iinaiizas y piccios dc ius órgaiiud 

p rwi jx ix l c :  y mu:iicipalcs dcl Podcr Popular, 
c )  kv; jelcs dc Ir actividad dc l'inanzas en los orgeriis- 
mi.; dc 1;i Adniiiiistrücióri Central del Estado, en las 
ci?t?d;idcs c~iscspondiciites a sus respeclivos sistemas, 

d) utros iuiicioriarios autorizados por los jefes dc los 
organismos dc la Administraci6n Central dcl Estado 
y por los consejos de la Administracih de las asam- 
b!eas provinciales y municipales del Poder Popular, 
quc pueden ser también dc sus dependencias, en las 
entidades correspondientes a sus respectivos sistemas. 

CAPITULO 111 
DE LAS MULTAS Y OBLIGACIONES DE HACER, 

POR LAS CONTRAVENCIONES 
ARTICULO 1 1.-Constiluyen corilraveiicioiies persuriri- 

les de las normas generales que rigen el control interno 
y la contabilidad. las cstablccidas en el articnlo 5 dcl 
citado decreio, y quc mis  abajo se rcliicioiinii y pur las 
qiic sc impoiidráii las iniiitas y uhligaciuiics dc hacer, 
qur corrc.pondiin: 

a) c1 J C i C  m,iximo de l i i  cntida<l qi ic  LIO tCliG:d t lC  lu r imi  
cxplicitii, dclinirlas las iccpoiis:abilidndes indivic1ii;i- 
l c s  o colcc1iv;is. scgúii c1 coso, que pcrmitaii dcfiiiir 
lus siijcios i i i l r~clorcs;  sc Ic impondrá una  multa 
dc 2u0 pcsos y la o!~limciijii de siibsanor la viuliicibii, 

b) I I U  cumpiir cwl la responsabilidad lijada explícitii- 
iiiciite por el jeie dc !u entidad: SE lc impondrá una 
multa de 100 pesus 11 200 pesos de acucrdo al nivel 
dc gravedad que sc deiiria, 

c) no tenga en cuenta o permita que se violen, au!oricc 
violaciones o vioic e n  su ciitidad, los priiicipiiis y 
procedimici;tos gciicsalcs de control inlcrnoe eslüble- 
cirios por ias nosmas generales dc contabilidad; se 
ic inipvridrii UIM multa dc 60 IJCSOS Y i i i  obligociiJii 
dc hub,,d!id laa viuld-iuiica, 
dl no tenga o permila que la cntidaú que dirige o ad- 
ministre, funcione s in  tener implantados los subsis- 
temas de: 
-Caja y banco. 
-Medios básicos (aciivos fijos tangibles). 
--Medios de rotación (invenlariosl. 
-Núminas. 
-Registro, subinayores y otrus  documeritus coiitablcs. 
Se Ic impondri unil multa de 511 pesos y la obligación 
de implaiilarlos de inmediato, 

cl n u  tciiga implantado, permita u ordciic no tcncr im- 
plantado en su  entidad, el sislema de cristo o el con- 
trol de gastus por irca uriciitado por su úrgaiio u 
oi.ganicmo reclor, según corresponda; permita u ui- 
dcn,c incumplir, propicic 1111~ otros incumplan u in-  
cumpla las demás rcgulaciories y procedimientos cs- 
tablecidos para cl registro, cbiitrol c información del 
casto; sc ic impondrá una multa de 60 pesos y la 
obligaciún dc implantarlos u cumplirlos de inmediato, 

1) I:O cumpla con las normas establecidas por el Banco 
Nacional de Cuba y pur  el Ministerio de Finanzas y 
I'rccios, para ejecular la política de  cobros y pagos, 
basada cri  c l  contrato económico suscrito entre las 
par!,es interesadas: se Ic impondrá una multa dc 40 
pesos y la obiigacirin dc cumplirlas de inmedialo. En 
cI  caso dc rcinridcncia. la multa sera de 300 pcsos, 

g1 i i ~  exija que su  entidad tenga o permita que s u  
ciitidad 110 mantenga actualizados, eii la forma csla- 
blccida, los libros, regisiros, submayores y dcmás 
modrlos de la contabiiidad, dispuestos legalmente; 
así como al que no los conieccione Y los mantenga 
debidamente actualizados; sc Ic impondrá una multa 
de 40 pesos y la obligación de proceder a su habili- 
taciúii y actualización en el tiempo establecido, 

h) no conserve en el i w a  de contabilidad por el periodo 
establecido legalmente, los libros, regisiros, subma- 
yores y demis modelos de la contabilidad. asi como 
los comprobantes y demás documentos que amparan 
los asientos o anotaciooes en los referidos libros, 
registros y submayorec. cuando no sea con el pro- 
pósito dc ocultar hechos pi'esunlamente dclictivos; 
se  IC impondrá una multa de 10U pesos y la obliga- 
ción rle cstablcccr las medidas que gardiiticcii su 
co:iservaci<in, 

i )  ,iiitoricc, pcrmit;, qiic sc arioic u iinulc. siii iiiiimo de  

dus. rl;~,ios que )no sc correspiiiidaii coii los vcrdadcros 
hcchos rcoiiúmicos; sc lc imiiundrá una multa dc 
:;o p c s o  y la obligaciin de aiiotar los dalus que se 
rui'respuiidt~n con !os verdadcrus hcchos econumicos, 

J )  ,i~?riiehc o permita que se emita o suministre iiifor- 
maci6ri ccon6micu-iiiiaiiciera que no respoiida a los 
resultados reaies de la eiiiidad o i ü  emita, sir1 animo 
de lucro y no ocasione dafiu a la ecunomía nacional; 
se l e  impondrá uiia muita de 70. pesos, 

k) aiitorice o peimila presentar balances iinancieros cvii 
inlui-maciÚii distinta x 10s datos consignados cn los 
rcg!sirus cuii tablia.  si:, ü!iimu de iucro y 110 ocusionc 
pcrjuicios a la ccunumia iiacional; sc  le impondri 
L~IX, multa de 101) ncsos, 

1) ilu vele porque be enticgue u pcrmitd que no se 

I i ic ro  c11 10s libros. submayurcs y SC'gislros C:;1:llJ~CCi- 



entregue o no cntregue, los estados financieros, i n -  
dicadores seleccioriados y demás anexos: se le im- 
pondrá una multa  de $0 pesos y la obiigacióii de 
enviarlos de inmediatu. 

CAPITULO IV 
TRAMITES PARA CONOCER 

DE LAS CONTRAVENCIONES 
ARTICULO 12.-~Los trrimitcs para  ~ a r i c i ~ n a r  las con- 

travenciones se iniciarán cuando llcgucri por cualquipr 
via al curiocimiciito de ia autoridad facuitada para  san- 
cionarlas. 

ARTICULO 13.-La autoridad facuitada podrá exigir 
l a  identificación personal del supuesto infractor y soli- 
c i tar  las inlormaciones reliiciuiiadas con el  hecho que le 
pcrmiiari comprobar la infracción. 

ARTICULO 14.-Cum~robada y demostrada la comisiún 
de Irl corilravcnciún, la auloridad facultada impondrá al 
iiilractor la multa  y obligación de hacer. que corresponda. 

ARTICULO 15.-La autoridad facuitada actuante po- 
drá  abstenerse de imponer ia mul1.a cuando la contra- 
vención no tcnga conscciieiicias de consideración y los 
antecedentes de conducta del infractor y el trabajo rea- 
lizado por este sean lavorablec. En este caso lo aperci- 
birá  de la ubligacióii de  hacer, asi como de los plazos 
que  se conceden para ello y que  de no hacerlo le será  
impucsta la multa. 

T a m b i h  podr i  la autoridad facultada aumciitar o dis- 
niinuir la  cuaiit ia d c  la multa  cn la mitad de s u  importe, 
ateiidicndo a las caracterislicas dcl infractor y a la gra- 
vedad de la contravericióii. 

ARTICULO 16.-~La multa se impondrá personaimeiitc 
al iiilractor por medio de la boleta. consignando la con- 
travención cometida. la identidad del responsable Y su 
monto, entregando al infractor copia del talón. . 

ARTICULO 17.-AI recibir la notificación a que se re- 
fiere el articulo anterior, el infractor deberá firmar la 
boleta, siti que  es1.a f i rma signifique reconocer respoii- 
sabilidad alguna por la contravenciÍm 

ARTICULO in.-Cuarido la autoridad facultada ac- 
tuante detecte i a  cumiciori de  un hecho que ror is l i iu~re
eontravenciiin. pero que  al misma i,icmpo rcúiia los 
clemeiilos dc u11 tipo dclicl.ivo. proceder6 a imponer l a  
multa y la ubligaciiin de hacer, corwsriondienlc si a su 
juicio el hccho carece de pciigrosidad social por la es- 
casa cntidad dc sus coiisccuciicias y las condicioiics dc 
SU autor. En casu c<intriirio sc ahstcridr2n dc proceder 
CII  la vik administrativa y denunciar6 el hecho cumo 
posible delito. Si CI conocimiciito de la i i i f rncc iÚ l i  llega 
al iribuiiai y Cstc aplica e i  articulo il del Código Periai 
vigente, sobrcscc libi-rmeiilc o dispoiie el archivo de las 
actuaciones. por coi!sidcrar que el hecho no es constitu- 
tivo de delilu sc rcmitirá el asu i i lo  a la autoridad iacul- 
lada, la que  proccdei.; a imponer la multa y obligación 
d e  hacer, correspoiidiente a ia coritravcnción cometida. 

ARTICULO 19.-La imposición de la mu1i.a y la obli- 
gaci,jn de hacer, no exime ii la auloridad facullada ac- 
tuaiitc de la obligación de  ciaborar cl iiifoi.me para dar 
CollocimiCll~ll ;ii C U E S C ~ U  r lc Direcciúii de i<i etit idad iiis- 
peccioiiada, a b u  iiivcl superior en los casos que  asi se 
~oiisidc'rc y ri b u  jcle irimediutu supe'riur. Eu cutc iiiioi- 

', 
 

me sera requisito indispciisahie haccr constar la relación 
de todas y cada una de las contravenciones en que se 
incurre, las obligaciones de hacer, cl rcspuiisablc I lor 
su cumpiimiento y el piazo que  se conceda. 

CAPiTULO V 
RECURSO DE APELACION 

ARTICULO 2ü.-Ei infractor penado por la cumisiiiri 
de una contravención puede interponer recurso dc apc- 
lociiiii contra la multa  y obligacióri de hacer, impuesta, 
no obstantc, deberá satisiacer la multa  dentro dcl piazo 
establecido e n  el Decrelo-Ley N? D Y  de 25 de diciembre 
de 1987, sin perjuicio de que  Ir sea reintegrado su im- 
riurte o parte de él si e i  recurso fucsc dcclarado cmi 
lugar en todo u en parte. 

ARTICULO 21.-Las autoridades laculladas para co- 
nocer y resolver el recurso de apciacicjn, u q u c  sc refierc 
cl articulo aiiteriur, serán los superiores jerárquicus iii- 
mcdialos de las autoridades que las impusieron. 

ARTICULO 22.-EI térmiiiu de t rc i  dias IiAbilcs para 
imponer el recurso de a p e i a c i h  dc conformidad con lo 
establecido en ei articulo 21 del referido Decreto-Ley 
N9 99, de fecha 25 de dicicmbre de  iY87, se contará to- 
mando en cuenta la fecha del comprobante dc ceriifica- 
ciún de correos o la del csci-ito m d i a n t e  el cual se in- 
trrpoiic el recurso ante la autoridad facultada. 

ARTICULO 23.-Eii cada dcpcndciicia q u e  deba tra- 
mitar y resolver estos rccui-sos, se crcar i  un rcgistro 
donde se asentaran los recursos sccibidos, la fecha y 
recepciiiii, iiúmcro de correo ccrtilicado, e n  su caso, asi 
como número y fecha de comuiiicaciuii emitida en cada 
caso. 

ARTICULO 24.-La autoridad facultada para  resolver 
el recurso de apelación deber2 decidir lo que  proceda 
dentro de los 15 dias naturales siguientes a la fccha de 
rcccpción del recurso. 

ARCICULO 2S.-La comuli icacih que recaiga e11 el 
recurso, se nolificará al recurrente dcritro de  los tres 
dias naturales siguientcs a la fecha dc la decisión, bien 
personalmenic o por correo certificado Y de declararse 
<&te con lugar en lodo o en parle, se iiolificará adcmás 
a la Oficina dc Control y Cobrus correspoiidiente. 

ARTICULO 26.-Contra lo dispiirsiu no se c o i i c e d ~ r i  
recurso algiino ini cii lo admiiiisiralivo ni 1 0 .  judicial. 

ARTICULO 27.--La multa impuesta debwi ser iilionii- 
da cn u n  t h n i i i u  de 30 dias natiirales qucdando sujeta la 
ob l igac ih  de haccr. ri los plaais iijailos. 

CAPITULO V I  
PRESCRIPCION 

. ~ r r ~ ' i ~ U l , O  2 8 . ~ ~  Las coiiii;i\cncioiicr p r c s r ~ n b r  i i i  de 
iiimcdixto; al 19.0 pi.owdei'se w n l r a  cII;ts ci i i i i?<lo sci i i l  
conocidas al mome.ilu de su comisiri;i o ci ia i ido,  ya cc- 
metidos. sus  cfcclos hayan dejado de subsistir c:i ci 
momento dc la comprobacirjn. 

DISPOSICION FINAL 

UNICA: Recpansabilizar con c l  ciimiiiiniierilo i lc  l i i  

r ~ e s w ~ i c  mctodoiogia a la Dii'rctrira dc Normas dc Cuii- 
iiibiliilad y Control l i i tcr i iu tic1 Minis.te!-io dc F'irixnm5 
y Precios y dfm& dirigenics a ius cuales se suburdiiiaii 
las autodaclc: j  lacultiidas a~luüi i tes .  
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